
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 101
Octubre 30 de 2000

Por el cual se aprueba el protocolo para entrada en operación de nuevas
plantas al esquema del AGC nac¡onal

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994. la
Resoluc¡ón 8-0103 det 2 de febrero de 1995 del triiinisterio de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG O2S de 1995 y seoún lo
aprobado en la Reun¡ón No 140 del 26 de octubre de 2OOO

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Protocolo para entrada en operac¡ón de nuevas
plantas al esquema del AGC nacional, contenido en el documento ISA_
UENCND-198-2000, anexo al presente acuerdo
SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a parl¡r de la fecha.

El Presidente,
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PROTOCOLO PARA ENTRADA EN OPERACIÓN DE
NUEVAS PLANTAS AL ESQUEMA DEL AGC

NACIONAL

GERENCIA CENTRO NACIONAL DE DESPACHO

DOCUMENTO ISA UENCND - I98
MEDELLíN, SEpTIEMBRE u - 2ooo
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PRUEBAS DE CAMPO

TIPO DE PRUEBA DESCRtPCtóñ CUMPLE OBSERVACIONES

MEDIDA DE ESTATTSMO

q csrarrsfno oeoe efat entfe el 4 % y

El procedimiento de medida debe
rcalizarse por lo menosircs (3) veces.
Si el proced¡m¡ento ltevado a cabo es
diferento al eslablecido en et c&igo do
oper¿c¡ón, debeÉ ser documentado.

VELOCIDAD MAXIMA
SOSTENIDA DE CAMBTO DE
CARGA MWMIN

potenc¡a y tiempo aldarle una orden dG
sub¡r o baj€rgenerac¡ón a la máquina.
pasanoo de potencia nom¡nal a cero y
vrcevefsa por medio d€ pulsos do jgual
long¡tud. De tos datos oMen¡dos se
obtiene la pendiente. Estos resultados
OeDen molrar pend¡entes similares en
todo el ranoo de ope€ción con el f¡n de
que sean v¡ables los ajustes con el
AGC nacional. La experiencia indica
que es admisiblo una desviación de
hasta el 25016, cuyo ¡nd¡cador es el
coefic¡ente de variac¡ón menor o ¡gual
15%
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SINTON|A DE UNIDADES

ITEM PROCEDllr,ltEf\lTO CUMPLE OBSERVACIONES
I venncac|on de fesp¡léSEmElEi'ij-ñide¡T

óase oe oa¡os actualizada con los
latos de las pruebas de camoo
un¡oao comanoaoa desde el CND
(¡emoto)
Jnnao en mooo "Test"
trnv¡o de pulsos delouafi¿|fira-ño ñE¡iá-
anibs y hacia ab¿jo, mínimo 20 veces
en c€da sentido
uerermtnar et tactor de conve6¡6n
MWPulso. (coeficier e de variación no
mayor 15%)
I rempo que tarda en ¡esoondér la
unidad una vez se le envía el comendo
(delay) (menos de 20 seg)

I
I |empo que toma para egar átvalór
objetivo.(m¡nuto a minuto y med¡o)

s
varor nnat oe po¡eñc¡a (mas o menos 2
MW)

1 0

uErermrnar con$ante oe t|emoo
(l¡empo que tarda la unidad en alcanzal
el 63% del objetivo)
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PROCEDIMIENTO DESCRIPCION CUMPLE OBSERVACIONES
El CND delecta rcpuesla
¡nadecuada en unidad reguladora

El CND efectúa una revisión
exhaust¡va a todos Ios subs¡siemas
asoci¿dos a le función LFC, control
c€rga - generación, (enlace de
comun¡cación, sofrrvare, paÉmelros,
etc) y se delenn¡na la pos¡ble ca{¡sa
que o¡o¡na la enomálíá. Le ¡nfome al
agente (lelefón¡caf¡ente. fax o coreo
electrón¡co)

agente evalúa pos¡ble origen
anomalía

El agente realiza una revis¡ón
exhal¡sl¡va a Ia RTU y a lodos los
dispos¡tivos de control de ta unidad y
delerm¡na s¡ la anomalía está en esos
C¡sposit¡vos.

ldentificáción de la snom€lia Con base en los anglisis del CND y del
agente se éstablece el odgen mas
pfobable de la anomalía_ Se info¡man
(CND y aOente) vla coneo electrón¡co,
fax o telefónicamente. Se acuerdgn los
ajules necesar¡os

Clas¡ficación de la Enomalla Con base en la informa-éñ dét agént{
el CND clasif¡c€ 18 crit¡c¡dad de la
anomalls. cono Plszo o Largo
Plazo.Se eslablece si la solución de ls
anomslia requerirá o no nuovamente
de pruebas de ¡ntegración.

de Corto La d¡sponibilidad para Regulsc¡ón de
f¡ocuencia se haoe cerc hasta por las
s¡gu¡entes 48 horas a Dartir de Ia
"ldentif¡cac¡ón de la anomalla,'. Este
momento se repod¿ré por parte del
CND. Se reas¡Onará etAGC ten¡endo
en cuenta et acuerdo 7E /2000 del
CNO. S¡ pas€do este tiempo, el agente
no ha solucionado el problema y no ha
real¡zado e¡ reporte respectivo, la
un¡dad pasará a ser NO ELEGIBLE.

Anomalía de La€o PLázo Le un¡dad pesa a se¡ NO ELEGIBLE.
El CND ha.á el proced¡m¡ento de
infomac¡ón a los aoentes v al CNO

lnfome por pafte del agente con
los ajustes real¡zados

IJna vez el agente haya efectuado los
conect¡vos, debe enviar un ¡nforme
técn¡co al CND . El CND evaluar¿ ta
naturaleza de los correcl¡vos y def¡nirá
s¡se requ¡eren pruebas paÍa pasar s
ser eleg¡ble nuevamente.

RETIRO DE UNIOADES
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Infome de aceplacjón por parte
del CND de ios ajuges éfectuados

Una vez recib¡do ef¡nforméléfdñF
tendÉ un día para revisión y análisis
de los ¡egistros. S¡ éstos son
satisfaclor¡os, el agente procedeÉ a
dedararsus pruebas de ¡nieg|ación, si
es elcaso, alservic¡o de regul€ción
secunderia de frecuencia, cumpliondo
con los plazos y proced¡mientos
eslabléc¡dos para las pruebas en la
reglamentación v¡qente.

Retomo a cal¡dád de Un¡dad Si la natu¡aleza del co¡rect¡vólGc
los párámetros de la rcgulación de
lrecuenc¡a, se procederá e programaa y
rcalizar nuevamente otuebas. En caso
contfario, con el rcpofte delagenie, el
CND declárárá la unidad como
ELEGIBLE

Pruebas de re. s¡ El cND real¡zará las pn¡eb€s según la
programac¡ón y siguiendo el
prccedim¡ento establec¡do. Et CND
tendrá un día para el anál¡s¡s de los
dalos y resultados de el¿s pruebas. El
CND l¡ene un dia para conceptuar por
el ¡nforme tecnico.

lnforme por parte del CND que
un¡dad es elegible

Si el @suhado de ¡ás prueb€s es
satisfactorio, el CND env¡afá una
comun¡c€ción infomsndo que la
un¡dad puode ser cons¡derada
nuevamente como eleg¡ble para
prestar el seNic¡o de ¡egulac¡ón
secundaña de frecuenc¡a.
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PRUEBAS AUTÓNOMAS

PROCEDIMIENTO DESCRIPCIÓN CUMPLE OBSERVACIONES
fleclarac¡on de Dfuebas

Poseer frecuencímetro Para esta prueba es ñEcesañ6-iidil-
un¡dad tenga instslado un
frecuencímetro dig¡tal de al menos dos
dec¡males ; igualmente se debe indicar
al CND de qué modo se rcal¡zará el
control local (en forma manual, por
med¡o de soflwsre. etc.).

Deseable r€gistr¡dor de
f¡ecuencia con adecuad€
resoluc¡ón de toma de
datos (al menos tres
mue$ras porsegundo)

La un¡dad regula localmente La un¡ded hará et controitoEiñEñl6'
ser¿ superv¡sada por el CND. Se le
asignará su máxima c¿Dao¡dad de
regulacjón.

tegu¡m¡edo por parte del CND a
a ¡egulación

Vedf¡cac¡ón de que la un¡dad cr¡rnols
los estándsres de calidad de frecuencis
Para este t¡po de regul¡ción.

Elandares de Calid¿d

La f recuencia debo p.rmánodilEñlro-
de los llmites estabtec¡do por etCódigo
de Operac¡ón, 59.8 y 60.2 Hz.

La frecuencis debe salisface.n¡n
mlnimo de un cruce por60 Hz cada 10
mtnutos.
En caso de presenlarse un evento
(d¡spsro de una un¡dad, por ejemplo),
la freouoncis debe regresar s su valor
nominal al c¡bo de 5 miñutos como
máx¡mo.
No deben prcsentaFe osóiiac¡ones en
la fr€cueno¡a pot efectos de este t¡Do
de regulación.
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ASPECTOA OPERATIVOS

PROCEDIMIENTO DESCRIPCIÓN CUMPLE OBSERVACIONES

Envío de los resultados de las
pfuebás de c¿npo

Er agemG oerre enviar u¡ ¡nfo[ne cofi
la descripción de ¡as pruebas
leal¡z¿das y los rcg¡slros con los
esultados de las prüebss de camDo.

ñvvrsrur Por pdlle oet uNu oe tos
resultados

El GND tiene un dE paElñátizáiló3-
r€sultados

Agente preparado para ¡n¡c¡ar
pruebas de ¡nteorac¡ón

r-omunrcaoon escme del cND
indic¿ndo que el agente puede real¡zer
pruebas y salir programado en el
despacho al tercer dfa.

coofuinac¡ón de las pruebas de
integración

Coord¡nac¡ón telefón¡ca CND -Agenle

Er ageme otenara |a m$ame
capac¡dad para regular por unidad en
cada período horario.
u as|gnac|on en et uespacno se hare
con base en lss ofed€s, de acuefdo
con ¡as Resoluciones CREG 198 de
1S97 y l2l de 1998

neuu oc un|oaoss ourante Es
pruebas

rroced¡m¡ento de qutorizsciones

Entreoa do ¡ntorme por parte del
CND

una vez rnat|zadas tas DruéDas efcf¡t
tendrá hasta un dla para env¡erel
informe

Agente hsbilitado pafa prelar el
Serv¡cio de Regulasión de
Frecuenc¡a

El agente podrá hacer sus ofertss en
las fechas eslablecidas en el ¡nforme
delCND.
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Ajustes de parámetros para un¡dades después de manúen¡miento que afecte ta regutación de frecuenc¡a

PROCEDIMIENTO DESCRIPCION CUMPLE OBSERVACIONES
El agente ¡nforma lipo de
ñantenim¡ento y/o camb¡os
realizados. En caso de modiflcer
un paÉmelro hás¡co, se debe
adjuntar ¡nforme

s¡como resultado de uñ
mantenimjento al regulador o el
actuadorque afecta la regulac¡ón de
ffecuencja, se prcvee un cámbio en un
pafámelrc, el agenle rcpona al cND.
Se adjunta informe técn¡co

hlervención que afecte
estat¡smo , toma de
carga y ¡¡nealidad de
respuesla,

Evaluac¡ón CND- Agente Con base en et informEGñliáddliili
agente, el CND acordará con él la
realización de pruebas cle s¡ntonía de
acuerdo con el procedim¡ento
establec¡do

Pruebas de campo 5¡ es necesario se realizgrá de nuevo
-il p¡oc€dimiento eteblecido osra este
:jpo de oruebas.

citud de pruebas Dado que la unidad continua s¡endo
elegible para la prestac¡ón del serv¡cio
de regulación secundsria, debe
coord¡ner pruebas con él CND con el
fin de sinton¡zar párámelros de la
unidad ¡nvolucrads. Esta sol¡c¡tud se
hará ls primera vez que haga
regulación secundario después de¡
manten¡mienlo.

Sintonf€de unidades Se real¡zará de nuevo el procedimiento
".slablec¡do para este t¡Oo de prüebes.

OBSERVACION
El CND realizaé seguimiento a las un¡dades que se encuentron prestando él s€rvicio de regulactón secundar¡a de frecu€ncia de una
manera aperiód¡ca y aleator¡a. Enviará ¡nforme ar aqeNe
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